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ACLARACIONES HASTA: Los proponentes podrán realizar preguntas y/o aclaraciones a la presente Invitación del 17 al 19 de abril de

2023, hasta las 04:00 pm al correo: contracion@juntaregionalbogota.co

FECHA DE ADJUDICACION:  24 de abril 2023FECHA DE APERTURA:  17 de abril de 2023 FECHA DE CIERRE: 20 de abril

2023 

REQUERIMIENTO PARA COTIZAR : Requerimos cotizar el Servicio de FISIOTERAPEUTA para la realización de sesiones de PAUSAS ACTIVAS

- 2 jornadas en la Semana, para todos los trabajadores, el método es por grupos de máx 10 personas y MASAJES DE RELAJACION

MUSCULAR - 1 jornada al mes para todos los trabajadores, el método es individual. Estas jornadas se podrán complementar con

actividades de meditación, yoga, pilates, rumbo terapia, SPA de manos y las que se consideren como beneficio para los

trabajadores.  Se desarrollaran en las dos sedes de la institución. 

INFORMACION GENERAL DEL CONTRATANTE: La Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca (Junta

Regional Bogotá), es una Entidad de carácter privado, adscrita al Ministerio de Trabajo y parte de la Dirección de Riesgos Laborales.

Nuestra función principal es decidir en primera instancia las controversias sobre las calificaciones en primera oportunidad de origen y

perdida de capacidad laboral y su fecha de estructuración. Así como la revisión de la perdidad de capacidad laboral y estado de

invalidez. También actúa como perito cuando es solicitado por: inspección de trabajo del Ministerio de Trabajo, Autoridades

judiciales o administrativas, por solicitud de entidades bancarias o de seguros, de conformidad con las disposiciones pertinentes del

código de procedimiento civil, normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen. 

Así las cosas, el objetivo es implementar actividades terapéuticas, cuyo fin sea la prevención de los DME (desordenes musculo

esqueléticos), por medio de actividades de promoción y prevención de la salud, realizando diversas actividades de ejecución de

pausas activas e higiene postural, que permitan fortalecer la integridad del trabajador.JUSTIFICACION DE LA INVITACION: La Junta Regional Bogotá, cuenta actualmente con 65 trabajadores, entre directos por la empresa

y en misión, en su mayoría con la realización de trabajo administrativo y una monoria con trabajo de carga y/o posiciones

prolongadas (como las área de archivo, servicios generales y vigilancia), por lo anterior, son personas que de manera constante se

ven expuestas a Riesgo Biomecánico, entendido este como la probabilidad de sufrir un evento adverso e indeseado (accidente o

enfermedad) en el trabajo y condicionado por ciertos “factores de riesgo biomecánico” (Ministerio de Protección Social, 2011). Por lo

anterior y teniendo en cuenta la exposición constante al riesgo, como empresa estamos comprometidos con el bienestar de nuestros

trabajadores y requerimos espacios de Pausas Activas y como complemento Masajes Relajantes Musculares. Con las dos actividades

anteriores, lo que esperamos es que nuestros trabajadores se formen en habitos de cuidado ergonómico y además tenga momentos

de distención, tanto física, como psicológica por la realización de estas actividades.  

Así las cosas, el obejtivo es implmentar actividades terapéuticas, cuyo fin es la prevención de los DME (desordenes musculo

esqueléticos), por medio de actividades de promoción y prevención de la salud, realizando actividades en la ejecución de pausas

activas e higiene postural;  que permitan fortalecer la integridad del trabajador. 

Para mayor información consultar: https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ENT/abece-pausas-

activas.pdf

REGIMEN LEGAL APLICABLE

El presente proceso de selección y el contrato/orden de trabajo que se llegare a celebrar, se sujetan a las disposiciones del derecho

privado, salvo las excepciones estipuladas en el presente documento y en la ley. Especialmente, deberán cumplirse las disposiciones

que se encuentran relacionadas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Código de Comercio, el Código Civil, el Manual

de Contratación de la Junta Regional Bogotá y las referidas al régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés en

el sector público.
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ESPACIO EXCLUSIVO PARA USO DE LA JUNTA REGIONAL BOGOTA.

NOTIFICACIÓN DE INTERES DE PARTICIPACIÓN: 

Los proponentes interesados podrán notificar su interés de participar a través de cualquiera de estos dos canales: 

•Correo electrónico: contratacion@juntaregionalbogota.co.  y/o

•Radicar carta de interés y propuesta en nuestra sede administrativa Calle 50 # 25 - 37 Galerías.

DOCUMENTOS PARA ANEXAR: 

Persona Jurídica					

1.Certificado de Matricula Mercantil de Camará y Comercio menor a 30 días.					

2.Certificado original de existencia y representación legal menor a 30 días					

3.Copia del RUT actualizado					

4.Certificado de implementación del SG-SST emitido por la ARL a la que se encuentra afiliada la empresa.

5.Presentar certificado de accidentalidad emitido por la ARL respectiva, del último año. (Para contratistas)

6.Referencias comerciales (2) por escrito.					

7.Certificación Bancaria.					

8.Certificados (garantías) de producto. Para alimentos: Concepto Sanitario.

Persona Natural

1.Copia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal.				

2.Copia del RUT actualizado.					

3.Certificado de registro mercantil (si aplica).				

4.Referencias comerciales y/o laborales (2) por escrito.				

5.Certificación bancaria.			

6.Soporte de pago de la Seguridad Social, Incluida ARL.					

7.Si aporta trabajadores para realizar tareas dentro de la Junta, debe suministrar los EPP y asumir su Salud y Seguridad.

PARAGRAFOS DE LA INVITACION

Naturaleza de la invitación: Este documento contiene exclusivamente una Invitación a presentar propuesta de cotización a la Junta

Regional Bogotá y en ningún caso podrá considerarse como una oferta o propuesta de contrato/ orden de trabajo formulada por

Junta Regional Bogotá. Junta Regional Bogotá decidirá si acepta una propuesta según las reglas generales contenidas en el Código

de Comercio, en consecuencia, no estará obligado a contratar con ninguno de los proponentes que presenten propuestas en virtud

de esta invitación. 

Confidencialidad de la invitación: La información que conozcan los proponentes en virtud del presente proceso se destinará única y

exclusivamente para los efectos de la presente invitación y según el caso, para la selección, suscripción y ejecución del respectivo

contrato/orden de trabajo. 

Negociación: Si Junta Regional Bogotá lo considera conveniente, podrá realizar una etapa de negociación de conformidad a lo

establecido en su manual de contratación, con los proponentes que hayan cumplido los requisitos exigidos en la presente invitación,

empezando con el proponente que cumpliendo todos los requisitos habilitantes y técnicos haya obtenido la mayor calificación por

ser su propuesta la más económica, con el fin de obtener las condiciones más favorables para Junta Regional Bogotá.

Costos y elaboración de la propuesta: Serán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su

propuesta, así como los que indirectamente se causen con ocasión de su presentación y eventual suscripción del contrato/orden de

trabajo.

Impuestos y Deducciones: Al formular la propuesta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, durante el presente proceso y

la ejecución del contrato/orden de trabajo que eventualmente se llegare a suscribir.

Modificación de la Propuesta y Aceptación de los términos de la invitación: Una vez presentada la propuesta en los términos

indicados y vencida la fecha y hora de cierre establecidos en la presente invitación, la propuesta no se podrá modificar, ni se podrá

adjuntar ningún tipo de información adicional, a menos que lo haya requerido expresamente Junta Regional Bogotá. La

presentación de la propuesta implica que el proponente acepta todas las condiciones y obligaciones establecidas en estos Términos

de Invitación. El proponente utilizará y diligenciará la totalidad de los formatos y/o anexos que se suministren, sin modificar su tenor

literal y/o su sentido.

Firma: _______________

Zulay Rodriguez L. 

Representante Comité de 

Contratación. 

Concepto Comité de Contratación: 


